GEN ROS S.A. s/ recurso de apelación RG 4120/96 

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION , Sala/Juzgado D 
Buenos Aires , 27 de Septiembre de 2001



Sumario: 

1. La sanción prevista para el caso del incumplimiento de un requerimiento del organismo fiscal resulta ser independiente del cumplimiento o no del deber formal intimado en el requerimiento, cuyo incumplimiento podría dar lugar a una sanción independiente.
2. La naturaleza formal de la infracción hace que en principio la multa sea aplicable por la sola existencia de la transgresión, no exigiendo por otra parte la sanción del art. 39 que el ente fiscal sufra perjuicio como consecuencia del incumplimiento del contribuyente, bastando que tal incumplimiento -consistente en la interferencia al debido funcionamiento de la administración- sea capaz de causar daño, aunque en el caso concreto, no haya producido tal efecto dañoso. Ello no implica prescindir del elemento subjetivo, toda vez que de probarse que ha existido error excusable o imposibilidad de cumplir por caso fortuito o fuerza mayor, estas circunstancias actuarían como eximente de responsabilidad; sin embargo en el caso concreto no se han ni siquiera invocado.


Texto: 
En la ciudad de Buenos Aires, a los 27 días del mes de septiembre de 2001, se reúnen los miembros de la Sala "D", Dres. Ethel Eleonora Gramajo (Vocal titular de la 10a Nominación) y María Isabel Sirito (Vocal titular de la 11a Nominación), para resolver en la causa caratulada: "GEN ROS S.A. s/ recurso de apelación RG 4120/96-", expediente N° 18.893-I.

La Dra. Gramajo dijo:

I.- Que a fs. 14/15 se interpone recurso de apelación contra la resolución de la AFIP-DGI de fecha 28 de agosto de 2000 en virtud de la cual se le aplica una multa a la recurrente de $ 22.500, por considerarla responsable de la infracción tipificada en el artículo 39, párrafo 3°, de la ley N° 11.683 (t.o. en 1998 y modificaciones), por no dar cumplimiento a un requerimiento del organismo fiscal de fecha 22/5/00, tendiente a que presentara la declaración jurada informativa perteneciente al régimen de la R.G. 4120/96, correspondiente al período fiscal año 1998.

Manifiesta la recurrente que no se presentó el formulario 657 creado a efectos de dar cumplimiento con la R.G. 4120/96, en razón de que los socios de la sociedad anónima ya habían sido identificados ante la AFIP y en sus respectivas declaraciones juradas del impuesto a los bienes personales informaron suficientemente al fisco sobre su participación social.

Entiende que por lo expuesto, el fisco se encontraba suficientemente informado sobre el particular y que cualquier duda que tuvieran los funcionarios fiscales podían despejarla con una simple revisión de los libros societarios llevados en legal forma en la sede social de la firma. Agrega que no obstante ello, los requeridos formularios 657 se presentaron, si bien tardíamente, al organismo recaudador.

Plantea, por otra parte, la aplicación al caso del decreto N° 93/00 en razón de no hallarse incursa en modo alguno en ninguno de los supuestos de exclusión y tener sus obligaciones tributarias vencidas con posterioridad al 31/10/99 cumplidas en tiempo y forma.

II.- A fs. 30/34 la representación fiscal contesta el traslado del recurso interpuesto.
En primer lugar aclara que el sumario instruido a la actora y que culminó con la imposición de la multa que aquí se apela se originó en la falta de cumplimiento por parte de la recurrente del requerimiento de fecha 22/5/00, el que no fue satisfecho por dicha parte, conducta que configura el incumplimiento de carácter formal que encuadra en las previsiones del articulo 39 de la ley de rito.

Manifiesta que la propia apelante asume la omisión de la presentación requerida cuando sostiene que el fisco se hallaba suficientemente informado respecto de la participación social teniendo en cuenta las declaraciones juradas del impuesto sobre los bienes personales presentados por los integrantes de la empresa, como así también el cumplimiento tardío de la presentación del formulario 657, que a los efectos legales se asimila al incumplimiento. Asimismo, sostiene la no aplicación al caso del decreto N° 93/00 por cuanto la recurrente posee deuda líquida y exigible tanto impositiva como previsional.

Cita jurisprudencia referida a la infracción formal prevista por el articulo 39 de la ley procedimental y concluye que la actora no ha incorporado nuevos elementos de juicio que permitan desvirtuar las imputaciones formuladas en la resolución apelada, razón por la cual entiende que procede la confirmación de la multa apelada, con costas Formula reserva del caso federal.

III.- A fs. 40 atento no existir prueba a producir se declaró la causa de puro derecho, elevándose los autos a consideración de la Sala "D".

Finalmente a fs. 41 se llaman autos para sentencia.

IV.- Que en el caso en examen existen dos conductas bien diferenciadas. Por un lado la falta de presentación de la declaración jurada (Formulario 657) correspondientes a la R.G. 4120, correspondiente al año 1998 y por el otro, la falta de cumplimiento del requerimiento efectuado por el organismo fiscal de fecha 22 de mayo de 2000.
Que según se desprende de las constancias de autos y de los antecedentes administrativos agregados por cuerda, la sanción discutida en autos reconoce su origen precisamente en el incumplimiento por parte de la recurrente de dicho requerimiento, en el que se le solicitaba que aportara constancia de la presentación de la declaración jurada correspondiente a la R.G. 4120/96, período fiscal 1998 o en su caso regularizara su situación.
Que al respecto, corresponde señalar que la sanción prevista para el caso del incumplimiento de un requerimiento del organismo fiscal resulta ser independiente del cumplimiento o no del deber formal intimado en el requerimiento, cuyo incumplimiento podría dar lugar a una sanción independiente.

Que sentado lo que antecede, en primer lugar corresponde señalar que de modo alguno la multa aquí discutida puede estar alcanzada por los beneficios del decreto N°93/00, como lo pretende la actora.


En efecto, con fecha 25 de enero de 2000 se dictó el decreto N° 93/00 (B.O. 27/1 /2.000) que estableció la exención, con alcance general y de pleno derecho de las multas aplicadas por el organismo fiscal, siempre que no se encontraren firmes y correspondan a infracciones formales cometidas al 31 de octubre de 1999, cuando con anterioridad a la fecha de acogimiento que disponga la AFIP, se haya cumplido o se cumpla la respectiva obligación formal (art. 5 y 7, primer párrafo) y no se encuentren alcanzados por la exclusión de sus arts. 3° y 4° (conf. art. 1 ° del decreto N° 411 /00).

Que en el caso de autos, tratándose de un incumplimiento de un deber formal, consistente en la falta de contestación del requerimiento que se le efectuara el 22/5/00, el mismo resulta ser posterior a la fecha límite dispuesta por el citado decreto, es decir, no se da en autos una de las condiciones para la condonación de la sanción, esto es, que se trate de una infracción formal cometida antes del 31 de octubre de 1999.

V.- Que en consecuencia, corresponde entrar a considerar si la sanción aplicada en la resolución apelada se ajusta o no a derecho.

Que en ningún momento la recurrente cuestiona la imputación de falta de cumplimiento del requerimiento que le fuera notificado el 22/5/00, es más, de la lectura de su escrito de interposición del recurso se deduce que el mismo no ha sido cumplimentado en término y que la presentación del formulario 657 fue efectuada con fecha 15/9/2000, según se desprende de la fotocopia acompañada por la propia recurrente a fs. 11 de autos, es decir con posterioridad incluso a la resolución apelada en la presente causa.
Que el artículo 39 de la ley citada dispone que: "Serán sancionados con multas de CIENTO CINCUENTA PESOS ($ 150) a DOS MIL QUINIENTOS PESOS ($ 2. 500) las violaciones a las disposiciones de esta ley, de las respectivas leyes tributarias, de los decretos reglamentarios dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL y por toda otra norma de cumplimiento obligatorio, que establezcan o requieran el cumplimiento de deberes formales tendientes a determinar la obligación tributaria, a verificar y fiscalizar el cumplimiento que de ella hagan los responsables. Estas multas son acumulables con la del artículo anterior.

Igual graduación corresponderá cuando se trate de infracciones a las normas referidas al domicilio fiscal previstas en el artículo 3° de esta ley, en el decreto reglamentario, o en las hormas complementarias que dicte la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS con relación al mismo.

En los casos que dichos incumplimientos se refieran a regímenes generales de información de terceros establecidos por resolución general de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, la multa prevista en el párrafo anterior se graduará entre DOS MIL QUINIENTOS PESOS ($ 2.500) y CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($ 45.000).

Si existiera resolución condenatoria respecto del incumplimiento a un requerimiento de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, las sucesivas reiteraciones que se formulen a partir de ese momento y que tuvieren por objeto el mismo deber formal, serán pasibles en su caso de la aplicación de multas independientes, aun cuando las anteriores no hubieran quedado firmes o estuvieran en curso de discusión administrativa o judicial.


Que del texto antes transcripto se deduce que el art. 39 de la ley procedimental sanciona el incumplimiento por el contribuyente de un requerimiento efectuado por el organismo fiscal, a través del cual puede intimar el cumplimiento de deberes formales (en el caso la presentación de la declaración jurada R.G. 4120/96, período 1998), y que en el caso no fue cumplido por el contribuyente en el plazo fijado.

Que la naturaleza formal de la infracción hace que en principio la multa sea aplicable por la sola existencia de la transgresión, no exigiendo por otra parte la sanción del art. 39 que el ente fiscal sufra perjuicio como consecuencia del incumplimiento del contribuyente, bastando que tal incumplimiento -consistente en la interferencia al debido funcionamiento de la administración- sea capaz de causar daño, aunque en el caso concreto, no haya producido tal efecto dañoso. Ello no implica prescindir del elemento subjetivo, toda vez que de probarse que ha existido error excusable o imposibilidad de cumplir por caso fortuito o fuerza mayor, estas circunstancias actuarían como eximente de responsabilidad; sin embargo en el caso concreto no se han ni siquiera invocado.
Que al respecto corresponde señalar que el recurrente presentó la declaración jurada R.G. 4120/96, período 1998, según fotocopia que acompaña a fs. 11, el día 15 de setiembre de 2000, es decir en fecha posterior a la de la resolución que le aplica la multa aquí apelada, debiendo tenerse presente que en ningún momento la encartada ha intentado justificar en modo alguno su incumplimiento.

Por lo expuesto, considero que corresponde confirmar la multa apelada en autos, con costas.

La Dra. Sirito dijo:


Que adhiere al voto precedente.

Que en virtud de la votación que antecede;

SE RESUELVE:

Confirmar la multa apelada en autos. Con costas.

Se hace constar que suscriben este pronunciamiento dos Vocales titulares de la Sala "D", de conformidad con lo previsto por el artículo 184 de la ley N° 11.683 (t.o. en 1998) por encontrarse en uso de licencia el titular de la 12a Nominación.
Regístrese, notifíquese, oportunamente devuélvanse los antecedentes administrativos agregados y archívese.


Firmantes: 
Ethel Eleonora Gramajo - María Isabel Sirito

